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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L DE M O NE

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
3 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .............................
Libras .................................
Dólares ...............................
Liras ................................... .
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .............. .
Coronas noruegas .......... .
Coronas danesas ............
Peso chileno .....................

9,15
44.00
10.95
10.95

253>oo

25.00 
4,10

43*50
2,60
2,62

2,295
35*70

9,35
45,oo
11.22
11.22 

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2,35
36.60

M IN IS T E R IO  DE MARINA

Anuncio
Se hace publico, para generad conoci

miento, que el día 10 de abril próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará en 
el ministerio de iMarina una pública con
currencia para adquisición de 25 equipos 
de amianto, anticombustibles, con desti
no a la Marina de Guerra, con arreglo al 
pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en este Negociado.

Madrid, 31 de marzo de 1946.—El Te
niente Coronel Je fe  del Negociado Cen
tral de Arquisiciones y Vestuarios, P e
dro García de Leániz.

i-547-O______________________________
M IN IS T E R IO  DE MARINA

Anuncio
Se hace público, para general conoci

miento, que en el Ministerio de Marina 
se celebrará una pública concurrencia 
para adquisición de cocinas con destino 
al Sanatorio Antituberculoso de la Ar
mada.

El acto será a las doce de la mañana 
del dio 10 del próximo abril, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla ex
puesto en este Negociado.

Madrid, 31 de marzo de 1946.—El T e
niente Coronel Jefe  del Negociado Cen
tral de Adquisiciones y Vestuarios, Pe
dro García de Leániz. 1.54S-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
LA CORUÑA

Nueva industria
Peticionario : Don Manuel Boedo Y á- 

fiez, domiciliado en La  Coruña, calle de
San Andrés, 15, primero.

Objeto de 3a industria : Instalación de
una fábrica de conservas de pescado en
Corme (Puenteceso).

La producción aproximada será de 
'30.000 cajas de pescados varios en dife
rentes tamaños de envase. .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón de la Sagra, 1, pri
mero.

La Coruña, 25 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Pérez Al
calde.

527-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Herederos de Viuda de 
Marcos Gómez Pérez, de Higueruela.

O bjeto: Línea eléctrica de alta ten
sión a 10.000 ¡V. que, partiendo de la 
caseta actual, termine en otra enclava
da dentro del casco de la población pa
ra  mejorar los servicios de distribución 
en ésta.

Capacidad: 30 KV A .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, e*n 
las oficinas de es/ta Delegación, pla
za de Gabriel Lodares, número 3, den
tro del plazo de diez días.

Albacete, 4 de marzo de 1946.—El In
geniero lefe, Lu is García Roco.

33i- Q .
DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 

ALBACETE
Transporte y transformación de energía 

eléctrica
Peticionario: Don Joaquín Vidal Gar

cía, de Elche de la Sierra.
O bjeto: L ín ea eléctrica de alta ten

sión y estación transformadora a  10.000 
voltios para el suministro de energía 
eléctrica a su fábrica de picar es
partos en la citada localidad, en susti
tución del actual suministro en Laja.

Capacidad: 50 KVA.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Gabriel Lodares, número 3, dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 4 de marzo de 1946.—lEI In
geniero Jefe , Luis García Roco.

380—O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
ALBACETE

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Don Isidro Pastor Fe- 
rrándiz, domiciliado en Albacete, calle 
de Ramón y C ajal, n .

Objeto: Sustitución total de la maqui
naria existente en la industria de su 
propiedad, de fabricación de harinas.

Capacidad de m olturación: Con la
maquinaria existente, 15.000 kilogramos 
en veinticuatro h o ra s ; con la  nueva m a
quinaria, 14.500 kilogram os en veinti
cuatro horas.

Se hace pública esta petRnón para 
que I09 industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos ..escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegradlos, en. 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodares, 3, 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 8 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Lui«s García Roco.

384— _______________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionarios: Don Antonio Ontalba 
Medina, don Víctor Garrido Güira do y 
don Rafael Bernardo Salcedo.

Dom icilio: Albacete. Plaza Gabriel 
Lodares, 4.

O bjeto: Legalización de línea eléctri
ca a 10.000 V. que, partiendo tie la  es
tación transformadora propiedad de don 
Vicente Vidal de (Frías, enclavada en 
su finca denominada «Jineta depLietor», 
de1 término municipal de Lietor, termi
na en las fincas de los peticionariois con 
su estación transformadora.

L a  línea es bifilar.
Capacidad del transporte: 4,4 Kw.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, principal, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 8 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe , L u is  García Roco.

3S3—o .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
TARRAGONA

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Papelera del Gayá, So
ciedad Lim itada.—Vespella (Tarragona).

Objeto de la am pliación: Transfor
mación del grupo de secaje a fuego di
recto, por medio de secaje de vapor, 
mediante instalación de un generador de 
vapor, aumentándose la línea total de 
secaje de 12,71 metros a <22,91 metros, 
como también se aumentan las veloci 
dades, otra tina de 25 metros cúbicos de 
capacidad y otro depurador.

Producción: Se manifiesta que no va
riará la capacidad de producción, si 
bien la  m ism a queda aumentada al dis
minuirse Hos tiempos circunstanciales de 
paro, y disponerse de una mayor con
tinuidad en la fabricación de papel, e s
tando autorizado en la actualidad para 
1.000 kilos en Jornada de ocho horas, 
en las calidades de embalaje, estrazas, 
estracillas e impresión ordinario, con 
gram ajes límites de 60/400 gramos por 
metro cuadrado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en Has oficinas de esta Delegación
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de Industria, rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

T arragona, 9 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres. 

1518 -0 .

DELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
L U G O

Nueva industria

Peticionario: Don Abilio {Fran-co Pé
rez.

D om icilio: P u e b l a  de San Julián 
(Láncara, L u go ).

O bjeto: Fábrica de m antequilla y
quesos.

Producción : 5.000 kilogram os de que
so y  1.150 kilogram os de m antequilla 
al año.

S e em pleará m aquinaria y  m aterias 
primas nacionales.

Se íiaoe pública esta  petición para 
que lo'S industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Nicomedes Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 25 de marzo de iqqó.— El Inge
niero Jefe, D avid Soler.

389— O .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CUEN CA

Nueva industria

Peticionario: Don Julio Cano de B e
nito.

O b jeto : L ega liza r la  bodega frns'tala- 
da en la finca «Mata-llama)), de C asti
llejo de Iniesta.

P ro d u cció n : 100.000 litros anuales. 
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que lo9 industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten lo-9 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta  D elegación de Indus
tria, calle de Ramón y C ajal, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 18 de marzo de 1946.— E l In
geniero Jefe, Vidal Can den as.

3S&-Q-________________________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CUEN CA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Baradhina

A-randa-.
D om icilio: Cuenca. Alférez Rubianes, 

número 10.
O b jeto : Construcción de receptares 

do radio, am plificadores de sonido, em i
sores y cine sonoro por valor de 75.000 
pesetas anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que ise consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos en lais 
oficinas de esta  D elegación de Indus
tria, palle de Ramón y  Cajail, núm. 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 20 de marzo de 1946.— E l In
geniero Jefe, V idal Canden as.

387— 0 .

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario : Don Juan Alonso G arcía. 
O b jeto : (Fábrica de quesos en B ara

jas d-e Meló.
Producción : 30.000 kilogram os de que- 

so man-chego al año.
E sta industria empleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten lo»s 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de iRamón y Caj al, número 49, 
dentro del plazo de -diez días.

Cuenca, 15 de m arzo de 1946.— E l In
geniero Jefe, Vidal Caodenas.

386— O.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CUEN CA

Nueva industria
Peticionario: H erederos de W . y  G . 

Gómez.
Dom icilio y em plazam iento: Motilla 

del Palancar.
O bjeto: (Fábrica de alcohol. 
Producción: |i8o litros de 85o en vein

ticuatro horas.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que lo'S industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presen-ten los 
es-critos que estim en oportunos en las 
oficinas de esta  Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C a jal, núm ero 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 21 de m arzo jde 194Ó.— El In
geniero Jefe, V idal Candenas.

335- 0 -________________________

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LE R ID A

Nueva industria

Petición a r io : Don M iguel P u ig Bonet. 
C lase de in dustria: Fabricación y  ser

vicio público de gas.
E m p lazam ien to: L érid a.
Capacidad de producción : 7.200 me

tros cúbicos por día.
E s ta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
S e hace pública esta petición para 

que !o>s Industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten ¡os 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria.

L érid a, 23 de m arzo de 1946.— E l In
geniero Jefe, IF. Ferré Casam ada.

379—0 ._________ ______ ______

SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIG O

Ampliación de industria
Peticionario. Don Fernando Avendaño 

Rodríguez.— .D om icilio: Felipe Sánchez, 
número 17, V igo.

Objeto de lia industria: Imprenta. 
O bjeto de la am pliación: Instalar una 

máquina litográfica p la n a ; dos minervas 
y sus correspondientes motores eléc
tricos.

C a p ita l: 48.900 pesetas.
C apital de la am pliación: 41.100 pe

setas.
Producción: Im presos de todas clases, 

como ¡aumento d© un treinta por ciento.
Esta industria utilizará maquinaria 

española y  no solicita importación de 
primeras m aterias.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales afectados por 
la misma presenten los escrito» que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Sub- 
delegación de Industria, calle de Alfon
so X III , número 10, primero, V igo.

V igo, 26 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, L . de Arana.

* •527- 0 -

D IS T R IT O  M INERO DE PALENCIA

Provincia de Palencia
Don Andró* Vázquez de la V arga, ve

cino de Arbejal (Patencia), ha solici
tado perm iso de investigación m inera 
denominada «Victoria)), número 1-6 , de 
mineral de carbón, de ciento cuarenta 
pertenencias, sita en el paraje «El R e
bollar», del término de Santa M aría de 
Redondo, y cuya designación fué publi
cada en el «Boletín Oficial)) de esta  pro
vincia de Palencia de 11 de m arzo de 
1946, núm ero 30.

L o  que, en cum plim iento del artículo 
12 de la  vigente L ey  de M inas, se pu
blica en este  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para que en e l plazo de trein
ta d ías naturales puedan presentar sui9 
oposiciones en la Jefatura de este D is
trito Minero de Palencia I09 que se con
sideren perjudicados.

Palencia, |ii de marzo de 1946.—E l In
geniero Jefe, Jorge E. Portuondo y Lo- 
ret de Mola.

393— 0 -

J E F A TU R A  DE AGUAS DE LA
CONFED ER ACIO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  EBRO

Concesión de aguas públicas

H abiéndose formulado en esta Jefa
tura la  petición que se reseña en la si
guiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don G rego
rio Gómez Ariñez y don Tom ás Valen- 
zuela Rubio.

Nom bre de su representante: Don 
Federico D aurolil Juste.— Estación D e
licias. Zaragoza.

C lase de aprovecham iento: D eriva
ción de aguas para riego.

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros por segundo, durante doce horas 
semanales.

Corriente de donde ha (de derivarse: 
Río Pancrudo, m argen izquierda, a 215 
metros, aguas arriba del puente de la 
carretera de Zaragoza a Teruel.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Luco d© Giloca.

De conformidad con fio dispuesto en 
el artículo 11 del Real D ecreto-Ley nú
mero 33,, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se ábr© un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que s e x cumplan 

:reinta naturales y  consecutivos desde
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la fecha siguiente, inclusive, a la de pu- 
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Je fa 
tura, sitas en Zaragoza, avenida de) 
General Mola, número 26, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
co.n los presentados.

iLa apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a  las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 123 de marzo de 194Ó.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, F . Fernández.

$ 14 - 0 -

J E F A TU R A  DE AGUAS DE LA CO N
FED ER A C IO N H ID R O G R A FIC A  
D E L  D U E R O

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Señor Mar
qués de Cam arasa.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: (Li

tros 99,72 por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar; 

Río Pisuerga.
Término municipal donde radican las 

obras: San Martín de Valvení (Valla- 
dolid).

Se abre un plazo, que terminará a  las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DElL EST A D O , durante el cual, y en 
hora9 hábiles, deberá el peticionario

presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de esta Jefatura de Aguas, 
calle de Muro, 5, Valladolid, admitién
dose también en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyecto» que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada, o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al acto 
todos- los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por un Inge
niero de Caminos, se acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto-Ley, de 7 de enero de 11927, nú
mero 33.

Valladolid, 28 tíe marzo de 1946.— 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel Ma
ría Llam as.

5Í3-0.
JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA CO N

FEDER ACIO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  D U E R O  

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ignacio 

Blanco Martín.
C lase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 45 li

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

R íe Pisuerga.
Término municipal donde radican las 

obras: Valoría la Buena (Valladolid).
Se abre un plazo, que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTALLO, durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de la9 obras en 
las oficinas de esta Jefatura de Aguas, 
calle de Muro, 5, Valladolid, admitién
dose también en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él,

procediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer )día 
laborable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al neto 
todo los peticionarios.

A los proyectos, que s© presentarán 
por duplicado jy suscrito por un Inge
niero de Caminos, se acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto-Ley, de 7 de enero de 11927, nú
mero 33.

Valladolid, 26 de marzo de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe  de Aguas, (Angel María 
Llam as. 512-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA PAPELERA ESPAÑOLA, COMPA

ÑIA ANONIM A
Bilbao

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, con arreglo 
a lo que disponen los artículos 12, 15 y 
28 de los Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 30 del corriente mes de 
abril, a las once de la mañana, en el 
domicilio social de la misma en esta ca
pital, calle de Colón de Larreátegui, nú
mero 26, para examinar y aprobar, si 
procede, el balance, cuentas y (Memoria 
correspondientes al ejercicio de 1945.

De conformidad a ío estatutariamente 
dispuesto por el artículo 14, se advierte 
a los señores accionistas que para hacer 
uso del derecho de asistencia deberán de
positar en la Caja social, cuatro días an
tes del señalado para la celebración de la 
Junta, sus acciones o los resguardos de 
los establecimientos de crédito en que 
las tuviesen depositadas, o certificacio
nes expedidas por los aludidos establed- 

'mientos, acreditando la propiedad de las 
acciones que posean.

Bilbao, 2 de abril de 1946. — El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Julio Arteche y Villabaso.

NOTA.—Se ruega encarecidamente a 
los señores accionistas que, para facilitar 
los trabajos preparatorios de la Junta, 
cumplan estrictamente con lo preceptuado 
en el citado artículo 14 de los Estatutos. 

i-523-P

P O T A S A S  E S P A Ñ O L A S , S .  A .

Balance general de esta Sociedad correspondiente al ejercicio comprendido entre 1 de mayo de 1944 y el 30 de abril de 1945,
cerrado a esta última fecha

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y B an co s....... . ... ... . ... ...
Donadores varios ......... ............... ... ...............
Mobiliario y enseres ........  ............... ... ... ...
Medios locomoción ..................... ... .............. .
Fianzas ................................................. ...............
Inversión reserva especial ... ...........................
Acciones en depósito....... ............ ... ............. .
Cuentas diversas ... ....................  ... ... ...

1.262.302,27 
& 452.73L 34 

120.436,53 
1.748,05 
9.000,— 
3.423,80 

Ob.ooo,— 
43^ 95,34

C ap ita l................... .. ... ... ... .. ... ........ ...
Reserva especial ... ... ............. . ... ... ... ...
Acreedores v a r io s ....... . .........  .................... ...
Impuestos ......................................  .....................
Acciones ^opositadas.................... ..............  —
Cuentas diversas ......................................  ........
Remanente Ejercicio anterior ... ......... ... ...
Beneficio 1944-1945 .....................  ... .... ... ...

2.020.000,—  
3-423.80 

7.697.356,34
13-525.22
60.000,—
15-968.75
29-776,38

112.786,84

9 .952.837,33 9-952-837,33

Madrid, noviembre de 1945.— E li Director-Gerente, F. de Olascoaga. 4.S04-P.
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«SU R », Compañía Española de Seguros y Reaseguros, S. A. 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias.— Año de 1944 .—  (Segundo ejercicio tocia!)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Contribuciones, impuestos y atenciones sociales.
Gastos de administración .......................................
Gastos generales ..........................................................
Amortizaciones ..............................................................
Saldo deudor Ramo Colectivo Ley ........................
Excedente del Ejercicio ...........................................

Total .............. .........

34.886,55
485-57L 79 

66.490,37 
23.^45,89 
18.427,47 
3-588,34

632.210,41

Saldo anterior ............................................................. .
Beneficios varios .........................................................
Saldo acreedor Ramo Accidentes Agrícolas ......

» » Ramo Accidentes Individuales... 
» » Ramo Responsabilidad Civil ...
» » Ramo Ganados ............................
» » Ramo Incendios ............................
» » Ramo Transportes ......................

Total ........................

2.740,18
37.248,07
48.214,16
25-959>95 
27.982,83 
37.368,21 
78.046,63 

374-65o, 38

632.210,41
s _  ...

V.° IB.°
Eil Presidente,

JO S E  C A M IL L E R I D E L  R IO  
4.690-P.

El Director general 
M IG U E L  S E R R A T E  AZN AR

N ITR A TO S  DE CASTILLA, S. A. 
(NICAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas de «Nitratos de Castilla, 
Sociedad Anónima» a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, Gran Vía, 12, quinto, Bilbao, 
el viernes día 12 de abril de 1946, a las 
doce y media de la mañana.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas que reúnan, propias o 
representadas, 50 acciones como mínimo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de los Estatutos sociales.

Previa presentación de sus títulos o 
resguardos de los Blancos y estableci
mientos donde se hallaren depositados, 
se facilitará, hasta veinticuatro horas 
antes de la celebración de la Junta, las 
papeletas de asistencia precisas para 
concurrir a la misma.

Bilbao, 27 de marzo de 1946.— El Pre
sidente, Julio de Arteche.

«•534-P

FO N TEC HA  Y  CANO, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordi
naria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día catorce de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
calle Imperial, número uno, con el si
guiente

Orden del día

i.° Aprobación del acta anterior.
2.0 'Mixtificación del capital social.
3.0 'Modificación de Estatutos.
4.0 Proposiciones del Consejo y de los 

señores accionistas, si las hubiere.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Secre- 
tario del Consejo de Administración, 
Francisco Cano Fontecha.

i-535-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce, de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de hoy,*ha ad
mitido la demanda incidental formulada 
a nombre de don Antonio Sáenz de Ju - 
bera y Alba contra don José Luis Sáenz 
de Jubera y Alba y otros, sobre decla
ración de pobreza, de la que se ha con
ferido traslado a ¿os demandados, y, en 
su consecuen-cia y mediante desconocer
se el actual domicilio v paradero del ci
tado don José L u is Sáenz de Jubera y 
Alba, le emplazo por medio de la pre
sente para que en el improrrogable tér
mino ¿le nueve días comparezca en los 
auto^, personándose en forma, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, 
quedando reservadas en Secretaría, a 
disposición del mismo, las copias sim
ples de la demanda y documentos.

Y  para su publicación, de oficio, en 
e B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se expide el presente en Madrid a siete 
de marzo de Imil novecientos cuarenta v 
seis. — El Juez interino, A. Cabeza de 
Vaca.—E'l Secretario, Manuel Cornelias.

•S08-AJ.

DOLORES
El Juez de Primera Instancia en fun

ciones de Dolores (Alicante),

Hace saber: Que por providencia de 
esta fecha acuerda admitir a trámite 3a 
demanda de juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido por doña Ana Ma
gro Mas, casada^vecina de Madrid, so 
bre nulidad de contrato (cuantía supe
rior a cien mil pesetas) y conferir tras
lado de la demanda, con emplazamiento 
a los demandados, y por medio de edic

tos que se publicarán en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el de la 
provincia de Alicante, al demandado don 
José María Salinas Paredes, esposo de 
la actora, y cuyo domicilio se ignora, 
por tener su residencia en el extranjero, 
para que dentro del término improrro
gable de quince días comparezca en los 
autos, personándose en forma, y con 
apercibimiento de pararle el perjuicio -a 
que hubiese lugar en ^derecho.

Dado en Dolores a 15 de marzo 
de 1946.—El Juez (ilegible):—El Secre
tario (judicial, Francisco 'Pueno.

1.524-A. j.

E D I C T O S
Juzgados civiles

13.192
Por virtud del presente se hace saber 

a  Juana María Romero Cam pos, vecina 
que dijo ser de Alcázar de San Juan, 
con domicilio en los Arenales, de cua
renta y siete años, soltera, y de (profe
sión sus labores, que on la  actualidad 
se ignora su residencia, que en término 
de diez días, deberá presentar a las pro
cesadas de las que se constituyó fiadora 
en -causa de este  Juzgado número veinti
nueve de mil novecientos cuarenta y  
uno, por robo, Trinidad Martínez Ferré 
y  M aría Engracia  López Romero, con 
el fin de practicar con ellas diligencias 
necesarias en la aludida causa, cuya 
presentación habrá de efectuar en éste 
de Instrucción de Almagro, con aper
cibimiento do que, de no hacerlo, se 
procederá a hacer efectivas tales fian
zas adjudicándolas al Estado.

Alm agro, 3 de noviembre de 1945.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario, Vicente Bermejo. .

8- 5° 5-

l 3^93
El señor Juez de Instrucción de Belmon-

te (Cuenca).
Por el presente llama, para que en el 

término ^e diez días compareizcan ante 
este Juzgado, a los autores del robo de 
dos muías, una negra , de seis años, 
y alzada unos cinco dedos, desherra
da de las extremidades traseras; otra
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mula, de pelo castaño rojo, de dieciocho 
años, de ocho dedos de alzada, ambos con 
sus cabezadas de cuero; cuatro mantas 
de labor, tres nuevas y una vieja, con 
listas blancas y fondo pardo oscuro, y 
unas alforjas de lona blanca a medio uso ; 
robadas en la madrugada del 21 del ac
tual mes de octubre de 1945, en el domi
cilio de Cervera del Llano de Juan de 
JDios Ortega Carrasco.

Sospechándose sean dos individuos de 
treinta y cinco a cuarenta años, uno con 
blusa negra y otro con mono y chaque
ta de pana oscura.

Rogando a todas las autoridades pro
cedan a la busca y captura de los semo
vientes y efectos reseñados y detención 
de sus autores o personas que los ten
gan, si no justifican legítima adquisi
ción; poniéndolos a disposición del Juz
gado de Instrucción de B e l m o n t e  
(Cuenca) y sumario número 40 de 1945.

Belmonte, 31 de octubre de 1945.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).

8.509.
i 3- J94

Don Santos Bozal Casado, Juez de Ins
trucción de Cartagena y su partido. 
Por el presente edicto se cita y llama 

a todas cuantas personas puedan faci
litar algún dato sobre el actual parade
ro de Josefa Rivero Guerrero, de unos 
treinta y tres años, soltera, natural de 
Alcalá la Real, que fué vecina de Te- 
‘tuárn (M arruecos), de donde marchó 
hace unos quince meses a C artagena; 
se hallaba hospedada en el piso prime
ro de la casa número sierte de la calle 
de Saura, de esta ciudad, deáde los pri
meros días del año actual, y venía tra
bajando como sastra en el taller de 
Sastrería de don Francisco Saura, en Ia 
calle Honda, de donde salió en la tarde 
del día once de agosto último, después 
de terminada la faena, para dirigirse 
al taller do Los Dolores o San Antón, 
y que al llegar a !a parada de los tran
vías, en la plaza de Castellini, al salir 
el que pensaba tomar, sm alcanzarlo, se 
fué hacia la calle de Santa Florentina, 
próxima a dicha parada de tranvías, 
quedando estacionada en la esquina 
de la citada calle, que da a las puer
tas de Murcia, donde últimamente fué 
vista, sin que después de dicha fecha 
y lugar se haya vuelto a ver a la 
referida JoSofa Rivero, sin tener noti
cias de la misma, ignorando su actual 
p arad ero ; debiendo comparecer las per
sonas que por el presente edicto se ci
tan ante este Juzgado de Instrucción, 
dentro del término de diez días, al ob
jeto de prestar la oportuna declaración 
en las diligencias que se instruyen con 
el número 201 de 1945, sobre desapari
ción de dicha Josefa Rivero Guerrero.

C artagena, 31 de octubre de 1945.—(El 
Juez de Instrucción, Santos Bozal.— El 
Secretario judicial (ilegible).

8.510.
13-*95

Don Francisco García Rosado, Juez de 
Instrucción de Guadalajara.

.Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias sobre hurto de los 
efectos que luego se expresan, apre
hendidos por la Policía en el tren Co
rreo de Barcelona a Madrid, en la es
tación de G uad alajara , el día tres del 
actual, que son los siguientes:

Um maletín de cartón azul, envuelto 
en arpillera, conteniendo: dos cam isas 
blancas de señora, con iniciales A. P . ;

combinación de marrón y azul; camisón 
de señora opa] color ro s a ; un par de 
calcetines blancos sin u sar; otros blan
cos, usados; dos pañuelos de señora, 
uno con iniciales P. N . ; un pantalón 
de caballero, color marrón, diagonal ; 
un tubo de pasta dentífrica «Perla- 
den t» ; una máquina fotográfica marca 
«Zeiss-Ikon» número K-67.018, con fun
da de cuero, color marrón, m arca «Ag
fa)), con correa; cédula personal, expe
dida en Utebo con el número 273, con 
fecha 2 de octubre de 1941, a nombre 
de B las Guillén Fuertes, casado, jorna
lero, y vecino de Ute*bo; c a r n e t  de 
C . N. S. Sindicato Oficios Varios, sec
ción Empresarios, al mismo nombre, nú
mero 07.878, fecha 23-2-1939, y cuatro 
estampas religiosas ; un bolso envuelto 
en arpillera, conteniendo: camisa de 
caballero, de seda, rayada, con iniciales 
J. V. ; una camisa de caballero, de seda 
blanca, rayada en el mismo color, ini
ciales M. T. y etiqueta «Ciudad de Lon
dres, Coso, 2, Zaragoza»; pijama de 
de caballero, rayado, en color m arrón; 
un pañuelo blanco, con iniciales N. L . ; 
un vestido de señora, azul marino con 
cuello blanco; una bufanda de lana ver
de ; un par de calcetines de lana blan
cos ; otros del mismo color, e«n hilo, y 
un par del alpargatas blancas, con sue
la de cáñamo.—V una cesta de mim
bre conteniendo: una cortina blanca de 
algodón ; una toalla con iniciales S. L . ; 
vestido de niña, con lunares encarnados 
y azules y una manta de tipo militar.

En su virtud, por el presente se cita 
a todas cuantas personas hayan resul
tado perjudicadas por dicha sustracción 
para que en el término de diez d í a s  
comparezcan ante este Juzgado de Ins
trucción^ sito en la calle del Generalísi- 
mo> 35> instruyéndose al propio tiempo 
de los derechos que les concede e*l ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Guadalajara, 14 de noviembre de 
*945-—'El Jue<z de Instrucción, Francis
co G arcía.— El Secretario (ilegible).

8.803.
i 3 - i 9 d

Don Pablo Carrasco Villanueva, Juez de
Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario 149 de 1945, sobre deli
to de homicidio de un hombre descono
cido, cuyo cadáver fué encontrado en el 
sitta conocido por «Pilón del Astrón», de 
la finca «Torrecilla», término municipal 
de Mestanza, de unos treinta y cinco a 
cuarenta y cinco años de edad, pelo rubio 
algo anillado, constitución atlética, altu
ra 1,75 m., vestido con chaqueta de género 
corriente, color azul claro, a rayas blan
cas, pantalón de la misma clase y color, 
camisa de percal a cuadros pequeños, co
lor marrón con fondo blanco, calzonci
llos blancos corrientes, calcetines de al
godón, azules, alpargatas de tipo valen
ciano, con cintas negras, y boina azul os
cura con fondo granate claro, todo en 
buen uso ; fué hallado en dicho lugar el 
día 13 de los corrientes, datando su 
muerte de uinos veinte a cuarenta días.

Por el presente, ruego a todas las Au
toridades e intereso de los Agentes de 
la Policía judicial procedan averiguar el 
nombre, apellidos y demás circunstancias 
del finado, quienes sean los parientes 
más próximos del mismo, la forma en 
que ocurrió ed hecho y detención del au

tor o autores, dando cuenta, en su caso, 
a este Juzgado.

Ai propio tiempo, llamo a los parientes 
más próximos del interfecto para que, en 
el término de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declaración, 
bajo apercibimiento legales si no com
parecen, y, para en su caso, se les ins
truya, por este medio, del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Almodóvar del Campo, 25 de octubre 
de J945.—El Juez de Instrucción, Pablo 
Carrasco.—El Secretario (ilegible).

8.401. •
' 3-l97

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez de 
Instrucción de Burgo de Osma y su 
partido.
Ruega y encarga a todas las Autorida

des y Agentes de la Policía judicial la 
busca y rescate de 2.425 pesetas ; uin se
llo de caucho con la inscripción de «Juz
gado Municipal. Valdenebro», robados de 
las Secretarías del Ayuntamiento y Juz
gado Municipal de Valdenebro (Soria) la 
noche del 21 al 22 del corriente m es; po
niéndolos a disposición de este Juzgado, 
en unión de las personas en cuyo poder 
se encuentren, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que, con el número 37 del 
corriente año, instruyo sobre robo.

Burgo de Osma, 30 de octubre de 
1945.—El Juez* de Instrucción, Rafael 
Salaizar. — (El Secretario, José Romero. 

8 - 439-

13.198
Don Telesforo Tondable Revilla, Juez co

marcal de este partido y encargado del 
de Instrucción del mismo.
Hago saber : Que en este Juzgado se 

instruye sumario, bajo el número 31 de 
1945, por muerte de María López Vica
rio, de sesenta y cuatro años, viuda, hija 
de Agustín y de Inés y vecina de Torre
cilla del Monte, y en atención a ignorar
se quiénes sean los parientes o represen
tantes legales de la misma, por el presen
te se les instruye de los derechos del ar
tículo 109 de la ]Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Lerma, 27 de octubre de 1945.—El Juez, 
Telesforo Reviíla.—P. S. M., el Secre
tario (ilegible).

8.441.
13-199

Don Antonino Rodríguez Ramírez, Juez 
de Instrucción de Villanueva de la Se
rena y su partido.
Por el presente edicto, que se expide 

en méritos del sumario que instruyo por 
hurto, bajo el número 27 de 1945, se c*fa 
y llama ante este Juzgado y por término 
de cinco días a los que se crean dueños 
de una caja de jabón común, sustraída 
en las primeras horas del día 24 de fe
brero último de la estación férrea de esta 
ciudad, a fin de recibirles declaración en 
dicho sumario y ofrecerles el procedi
miento, conforme al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ofreci
miento que, desde luego, les queda hecho 
por el presente edicto, apercibidos de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
a que hubiere, lugar en derecho.

Villanueva de la Serena, 30 de octubre 
de 1945.—El Juez de Instrucción, Anto
nino Rodríguez.—E l Secretario, P. S. (ile
gible).

8.466.
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13.200

Don M ateo B egué G onzalo , Juez m uni
cipal de esta ciudad, accidental de Ins
trucción del partido por ausencia legal
del propietario.
H a g o  s a b e r: Q u e  en este Ju zgado se 

instruye su m ario  con el num ero 143 de 
1945, por hurto de un bolso con quinien
tas pesetas y una m aleta com ropas, a 
Carm en R oig Alcubero, e ignorándose el 
actual dom icilio y paradero de la m ism a, 
9e la instruye, por m edio del presente, del 
derecho qu e le asiste  a m ostrarse parte 
en el sum ario , y a ren un ciar o no a la 
indem nización de perjuicios, y se le c ita , 
a fin de que com parezca ante este  Juz
gado, dentro del térm ino de cinco días, 
apercibida qu e si n o  lo verifica  le  p a ra 
rá el perjuicio  a  qu e  hu biere lu g ar en de
recho.

C aste llón  de la  P la n a, 30 de octubre de 
1945.— El Juez de Instrucción, M ateo Ba„ 
g u é .— El Secretario  (ilegible).

8.476.
13.201

En virtud de lo acordado por el señor 
don N orberto Sors y P o rtas, A bogado, 
Juez R egen te  del de Instrucción de la 
d u d a d  de F igu eras y su partido, en 
m éritos del su m ario  q u e  instruye, bajo 
el núm ero 29 del corrien te año, sobre su i
cidio de A ntonia F ornells A y ats, vecina 
que era  de esta  ciudad ; por providencia 
de esta  fecha se ha acordado se cite, 
llam e y em p lace  al h ijo  de dicha inter
fecta, José C o sta  F ornells, para  que den
tro del térm ino de vein te días com p arez
ca ante este  ju zgad o, al objeto de pres
tar declaración  y v>frecenle el procedi
m iento del a rtícu lo  109 de la L ey  de E n 
juiciam iento C rim in a l, apercibiéndole que 
si deja de com parecer le p arará  el per
juicio  a q u e hubiere lu gar en derecho.

F ig u era s , 22 de octubre de 1945.— El 
Juez de Instrucción, N orberto S ors.— El 
S ecretario  (iilegible).

8.478.
13.202

E l J u zga d o  d e  In stru cció n  d e  V en - 
drell reclam a a los in dividu os q u e en la 
noche del 21 del m e s actu a l pern octaron  
en u na b a rraca  s ita  en la finca « C a lza 
da», d e l térm ino m u n icip al de B ellv e y  
y q u e  se  su p on e son los au to re s del 
robo de  un m o to r e léctr ico  de Üos ca
ballos de  fu erza , m arca  «Siem ens», sito  
en u na cas illa  en cla va d a  en  la referid a  
finca, p ara  cu y o  hecho d e sce rra jaro n  y  
violentaron la p u erta  d e  en trad a  a la 
m i9m a ; d ich o s in dividu os se p erson arán  
en este  J u zga d o  de Instru cción  den tro  
del térm ino de diez d ía s  a fin de ser 
oídos en e l su m a rio  q u e  con e l núm . 43 
de 1945, se  in stru ye  sobre e l exp resad o  
hecho.

A l m ism o tiem p o, to das cu a n ta s per
sonas puedan dar a lg u n a  n o ticia  qu e 
conduzca al e sc larec im ie n to  del hecho 
de a u to s e id en tificació n  d e  los a u to 
res, deberán  p re sen ta rse  p ara  p re star de
claración.

 ̂ Y  en carezco  a los A g e n te s  d e  la P o 
licía judicial practiquen gestion es en
cam in ad as a Ja bu sca  de  los re ferid os 
individuos, que deberán ser con du cid os 
a este Ju zg a d o  para recib irles d e c la ra 
ción, así com o a la ocu pación  del m o to r 
sustraído.

V en drell, 28 de sep tiem b re de  1945.—  
El Juez de In stru cció n  (ilegible).

7.806.

13.203
E n  v irtu d  de p ro vid en cia  del señor 

Ju ez d e  Instru cción  de e sta  cap ita l, d ic 
tada en el su m ario núm ero 140 d e  1942, 
segu id o  por e sta fa , se m an da c ita r , por 
m edio del p resente, a R o sa rio  G arcía  
M oren o, cu yo p a rad ero  se  desconoce, 
p a ra  que com p arezca  a n te  este  Ju zga d o  
de  In stru cción , sito en calle  S a n  F ra n 
cisco , 9, a p restar declaración  en d icho 
su m ario , com o a cu sa d a , p reviniéndole 
q u e  si d e ja se  de co m p a re ce r sin a leg ar 
ju s ta  cau sa  le p a rará  el p erju ic io  a que 
h u biere  lu gar.

C ád iz , 2 d e  octu bre  de 1945.— E l Se
cre tario  Ju dicia l, P . S ., Jo sé  C a r m e n a .  

7.8I0.
13.204

D on T o m á s O g a y a r  y A yllón , Juez de
Instru cción  del partido.
Por el p resen te edicto , se c ita  y  llam a 

a C le o fa s a V ic ied o  M artín ez, d e  vein
tio ch o  años, c a sad a , sirv ien ta , n atural 
de G a rru ch a  (A lm ería), d o m iciliad a  úl
tim am en te  en  V a le n c ia , c a lle  N u eva, 
núm ero 4, ba jo , del G ra o  de V a le n c ia , 
y  en Ja actu alid ad  en ign o rad o  p arad e
ro, para  qu e d e n tro  del térm ino de diez 
d ía s com p arezca  ante este  J u zga d o  de 
In stru cció n , al ob jeto  de ser o íd a  en el 
su m ario  110 d e  1944, sobre aban d on o 
de fa m ilia ; d e  no com p arecer le pararán  
los p erju icios a qu e  h a ya  lu gar.

D ad o  en G an d ía , a 6. de  octu b re  de 
1945.— E l Juez, T o m á s O g a y a r .— E l Se- 
S ecre ta rio , José G iro n és.

7.826.
13-205

S e  llam a a qu ien es en su caso  se con 
sideren dueños y desp oseíd os ile g ítim a 
m ente d e  los con tad ores s ig u ie n te s :

S iem en s, n úm . 19600621; iLandis, nú
m ero 24762Úo; S iem en s, núm . 19600818; 
S iem en s, 19197347, y L a n d is, n úm ero 
3433946, p a ra  qu e com p arezcan  ante 
e ste  Ju zga d o  en térm ino d e  q u in to  día  
a declarar, hacerles el ofrecim iento  de 
accio n es y d em ás p ertin en te, ba jo  aper
c ib im ien to  de p ararles el p erju ic io  a que 
h u b iere  lu g a r  con a rre g lo  a la L e y .

G eta fe , 6 de o ctu b re  de 1945. —  ^  
Juez d e  In stru cció n , Juan H ig u e ra s .—  
E l S ecreta rio , L ic ., A n ton io  S an zd ran - 
gü ez.

7.827.
13.206

D on E u ge n io  Pérez G utiérrez, Juez m u
nicip al en fu n cio n es de In stru cción
del p artid o .
P o r el p resen te se c ita  al so ldado 

chófer M an u el D elgad o  E sp añ a , cu y a s 
dem ás c ircu n stan cia s  se  ign o ran , pifcra 
q u e  com p arezca  an te  este  J u zg a d o  den
tro  del térm ino de cinco d ía s, a l  ob jeto  
de q u e  p re ste  declaración  en su m ario  
núm ero 8 d e  1937 por el d e lito  de d añ os 
ca u sa d o s a un burro p or a tro p ello  de 
a u to m ó v il; de n o  verificarlo  le  parará  
el p e rju ic io  a que h aya lu g a r  con arre
g lo  a  derecho.

San F ern an d o , 5 d e  octu b re  de 1945. 
E l Juez, E u ge n io  P érez.— E l S ecre ta rio  
(ileg ib le ).

7-834-
13.207

En v irtu d  de 'lo d isp u esto  p or e l se
ñor Ju ez de  Instru cción  de  esta  ca p i
ta l, en p rovid en cia  de hoy d ic ta d a  en el 
su m ario  n úm ero <177 de I945, sobre h u r
to con tra  D elio  F ern án dez B arreiro , se 
c ita  a lo s  cón yu ges p erju d icad o s, don 
M igu el V illa r  G u tiérrez  y A d ela  D om ín 

gu ez B elin chón, ferian tes, y cu yo  ac
tual p arad ero  se ign ora, a fin d e  q u e  en 
térm ino de ocho días com parezcan ante 
e ste  Ju zgad o  a prestar declaración  en 
d icha cau sa , y  al prop io  tiem p o se  les 
h ace  por la p resen te  el o frecim ien to  d e  
accion es a  que se refiere el a rtícu lo  109 
de la iLey d e  E n ju iciam ien to  C rim in a l.

O ren se , 6 de octubre d e  1945. —  E l 
S ecreta rio  ( ileg ib le ).

7.852.
13.208

D on Juan M u rcia  y A bad, Juez d e  In s
trucción  del p a rtid o . ?- 
Por m edio del p resen te, se c ita  lla m a  

y e m p laza  a F erm in a  T en d ero  T en d ero , 
de  v ein tin u eve  añ o s, n a tu ra l de T a ra -  
zona d e  Ja M an ch a, h ija  de Jo sé  y  de 
R a fa e la , y a M igu el S ellés R o ses, de  
cuaren ta  y c in co  años, n atural d e  F uen 
te la H ig u e ra , estañ ad or am bulan te* 
h ijo  de R am ón  y R am o n a, p a ra  q u e 
den tro del térm ino d e  diez d ía s com pa
rezcan en este  Juzgado a responder de 
los c a rg o s q u e  le resu ltan  en el su m a
rio  núm . 26 d e  1945.

C h iv a , 9 de octu bre  de  1945. —  E l 
Juez, Juan M urcia  y  A b a d .— E l S ecre
tario  (ileg ib le ).

7.882.

13.209

L L A N E Z A , M aría  A n to n ia ; de  vein te  
años, dom iciliada ú ltim am en te  en L e ó n , 
S a lv ad o r del N kio, núm . 1, y  m ás tarde 
en la carretera  de los C ib o s , 9, en tre
suelo, izqu ierda, que se d ice  se h a  tra s
ladado hace dos o tres m eses a M adrid, 
con un g ita n o  que v iv ía  en las V e n ta s  
de N ava , h o y en ign o rad o  p a ra d e ro ; 
com p arecerá  den tro  del térm ino d e  d iez 
días an te  el J u zg a d o  de In stru cció n  de 
P alen cia , p ara  oírla  com o d en u n ciad a  
en su m ario  núm ero 69 de I945, p o r e s 
ta fa  de gén eros a don S a lu stian o  del 
O lm o, e  in g re sarla  en la  C á rce l del 
partido, en concepto de detenida, bajo 
apercibim iento de p ararle los perjuicios 
con sigu ien tes.

P a le n c ia , 10 de octu bre  de (1945.— E l 
S ecreta rio  Ju dicia l, H ip ó lito  C od esido . 

7 - 973 -

13.210

D on  José A n ton io  'S eijas M artín ez, Juez 
de Instru cción  del p artido.
P o r el p resen te ru ego  y e n c a rg o  a to 

d as las A u to rid a d es y A ge n te s  de la  Po- 
lica  Ju dicia l procedan  a la b u sca  y  c a p 
tura de José G ozálvez N avarro, de trein
ta  y  c u a tro  a ñ o s, e b a n ista , a lto , rubio, 
con boina y p an talón  a ra y a s y residen
te  en L in a re s  del A rro yo , y , ca so  de 6er 
habido le p o n g a n  a disposición  de este  
Ju zg a d o , en calid ad  de d ete n id o ; pues 
así lo tengo acordado en sum ario que 
in stru y o  sobre incendio y hu rto  con el 
núm ero 23 del corrien te  año.

Riaza., 30 de sep tiem b re de 1945.— E l 
Juez, José A n to n io  S e ija s .— E l S ecreta
rio , S atu rn in o  R o d rígu ez.

7.976.
13.211

P o r el presen te, q u e se lib ra  en m é
rito s  del su m ario  núm ero 46 de 1945, 
sobre su stracción  de  cien to  cin cu en ta  k i.  
los de trigo, tres sacos vacíos en buen uso 
y  u n a  m a n ta  d e  lan a , hecho ocurrido e l ' 
día 27 de septiem bre últim o del a lm a
cén qu e don Pedro S an ab ria  R osell p o
see en la calle  de T a rra g o n a , núm . 15, 
del pueblo de San Jaim e, deis D om en ys, 
de  este  partid o, se c ita  de co m p a ren cia  
an te  este  J u zga d o , por el térm ino de
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diez días, al autor o autores del hecho, 
a fin de ser oídos en el misimo, y asi
mismo a todas cuantas personas puedan 
dar algún dato para el mejor esclareci
miento del hecho.

Al mismo tiempo requiero a los Agen
tes de lia Policía Judicial para que pro
cedan a la busca y captura del autor 
o autores del expresado hecho, y, asi
mismo, a la recuperación de los efectos 
sustraídos^ poniendo unos y otaos, caso 
de ser habidos, a disposición de este 
juzgado a-1 que se dé aviso y sumario 
de referencia.

Vendrell, 5 de octubre de 1945.—El 
Juez de Instrucción ‘ (ilegible) .—El Se
cretario (ilegible).

-.9S8.
13.212

Don Benedicto Hernández Herrero, Juez 
de Instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a un individuo que dijo nombrar
se Joaquín Román y que ha estado de 
pastor en la finca «Peña», para que en 
término de diez días, comparezca ante 
•este Juzgado para ser oído en el suma
rio 162 de 1945, por hurto de nueve ca
bras, con el apercibimiento de que si no 
lo hace le parará ti perjuicio a que haya 
•lugar.

Cáceres^ 11 de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Juez, Be
nedicto Hernández. — El Secretario, 

H ., Narciso Valí.
7-999-

!3-2I3
Don Juan Amérigo Molina, Juez acci

dental de Instrucción del partido.
Por el presente edicto se ruega a las 

Autoridades y encarga a los Agentes da 
la Policía Judicial la busca y rescate de 
treinta y cinco reses de ganado cabrío, 
de las señas siguientes:

Veinte de ellas presentan un corte de 
tres centímetros aproximadamente, en 
la punta de la oreja derecha partiendo 
el vértice de las m ism as; cuatro con la 
misma señal que las anteriores, pero 
en la oreja izquierda; nueve con dos 
cortes paralelos de unos dos centíme
tros en los filos posteriores de la oreja 
derecha, y dos con unos tres centímetros 
de la punta de la oreja izquierda cortadas, 
sustraídas en la tarde del día 23 de sep
tiembre pasado del Barranco del Negro, 
término de Ni jar, a Antonio Sánchez 
íRuIl; siendo habidas serán puestas a 
disposición de este Juzgado de Instruc
ción, en unión de las personas en cuyo 
poder se encuentren, de no acreditar le
gal adquisición ; acordado así en suma
rio que -se instruye con el número 35 
del corriente año.

Sorbas, 11 de octubre de 1945. — El 
Juez, Juan Amérigo. — El Secretario, 
Andrés Alvarez.

8 .011.
J3.-2i4

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy. dictada en el sumario 46 
de 1945, «obre muerte de un hombre 
desconocido que fué hallado el 3o 
octubre último en la casilla abandonada 

Me la vía férrea de Zaragoza a Lérida 
sita en el Km. 125, Hm. 9, aparentan
do tener unos cincuenta años de edad, 
de estatura media, pelo negro, more
no, nariz aguileña, demacrado1, toca
da la cabeza con una boina negra, ame
ricana azul marino, bufanda marrón, 
jersey marrón, camisa (blanca rayada, 
pantalón azul, manta de cuadros, za
patos negros y alpargatas blancas, en

contrándosele dentro del bolsillo de la 
americana una cartera de piel con vein
tiuna pesetas y un salvoconducto a 
nombre de. Julián Pérez Ordoyo, expe
dido en Asen ti u, (Ba laguer, Lérida) el 
día 8 de octubre último, ?e cita a cuan
tas personas puedan identificar tal ca
dáver y a los parientes más próximos 
del finado, a fin de que dentro del tér
mino de diez día-9 comparezcan a de
clarar ante este Juzgado y a hacerles 
el ofrecimiento de acciones que previe
ne el artículo 109 de la 'Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibiéndoles que, 
de no verificarlo, Yes parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Barbastro, 26 de noviembre de 1945. 
E l Juez de Instrucción (ilegible).—El 
Secretario, Ramiro García.

9.088
!3-.2I5 .

En virtud de providencia del señor Juez 
de Instrucción de esta capital, dictada 
ante mí en el sumario número 540 de 
1943, por lesiones por imprudencia, se 
manda citar, por medio del presente, al 
chófer de un camión que conducía far
dos de tabaco, llamado Antonio Moreno 
Páez, del que se desconoce su paradero 
actual, y al caerse un fardo del referido 
camión, en el citado sitio Puerta de Tie
rra, lesionó de gravedad al empleado de 
arbitrios Andrés Zarcuela Ordóñez ; para 
que comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en el referido sumario.

Cádiz, 20 de octubre de 1945.—El Se
cretario judicial, P. S., José Carmona.

8.450.
13.216

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de Instrucción de! partido.
Por el presente ruego y encargo a la9 

Autoridades y Agentes de la Policía Ju 
dicial procedan a la busca y rescate de 
tres piezas forro traje negro y g ris ; 
diez piezas, de caballero, de 30 metros; 
una pieza de estameña marrón, de 15 
m etros; retor, seis m etros; una pieza 
de retor, 30 m etros; dos piezas de vi- 
chy, revés, cada una de 15 metros; una 
pieza de vichy rayada, de camisas, de sie
te metros ; una pieza rayada, de cinco me
tros ; percal claro floreado, tres metros ; 
muletón blanco, ocho metros ; seda estam
pada, fondo beig, I2 m etros; 10 piezas 
de paño de caballero, marrón, azul ma
rino y rayas, de 30 metros; una ameri
cana Ebro, blanca; seÍ9 trajes caballe
ro, confeccionados ; trece trajes niño, 
confeccionados ; tres delantales niño, un 
faldón, 15 jerseys niño, modelo 22/39, 
talla, 3, 5, 7 ; 30 jerseys niño, otros 
móflelos; tres capuchas niño, Sana, en 
rosa y azu l; cuatro chales simo, color 
rosa azu l; 10 piezas seda estam pada; 
*io de lanilla seda, en colores; una de 
lanilla seda, en colores; una ídem es
tampada en verde, más tres o cuatro 
retales en 0tros colores; ocho metros 
paño abrigo señora, color azulina, 79, 
75 ; tres sacos donde fueron metidos los 
géneros, uno de ellos de los empleados 
para el azúcar, con las letras J . O . ; cu
yos efectos fueron sustraídos la noche 
del ió al 17 del corriente del comercio 
de Juan Antonio Onrubia Martín, de 
Boceguillas.

Asimismo se procederá a la detención 
de las personas en cuyo poder se hallen, 
si no acrecfitan su legítima adquisición, 
poniendo unos y otros a mi disposición, 
en el Depósito de esta villa. Acordado 
sumario número 52 de 1945.

Sepúlveda, 20 de octubre de 1945.- 
El Juez, Bernardo AUarez.—El Secreta
rio habilitado, j l u i s  Revilla.

8.240.
13.217

Don Pablo Carrasco Villanueva, Juez
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario con el número 142 de 
1943, sobre homicidio de un individuo 
gitano desconocido, contra el procesado 
O layo 'López Acevedo, ocurrido en el si
tio conocido por Fuente el Cobo, térmi
no municipal de Aldea del Rey, sobre 
la una horas de la madrugada del día 
3 de los corrientes y que al parecer le 
acompañaban en e! momento del hecho 
dos gitanos: uno, de sesenta años apro
ximadamente, alto, que vestía de os
curo, y otro de unos treinta y cinco 
años, bajo, que vestía traje color claro 
y que llevaban una yegua castaña, pe
queña, un burro blanco grande y una 
burra rucia de tamaño regular.

Por el presente, se cita a dichos dos 
gitanos, de los que se desconocen más 
circunstancias personales y a Josefa o 
Jesusa Rodríguez Amador, natural de 
Almagro y vecina de Tomelloso, para 
que en el término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado de Instruc
ción, a fin de prestar declaración, bajo 
los apercibimientos legales si dejan de 
comparecer.

Almodóvar del Campo, 27 de octubre 
de 1945.—El Juez, Pablo Carrasco.—El 
Secretario, Fernando Sánchez.

8.400.
13.21S

Don Ambrosio López y Giménez, Juez de
Instrucción número 1 de Granada.
Por el presente se cita a la procesada 

en la causa por el delito de robo núme
ro 331 da 1942, Josefa Miranda Guindo, 
para que comparezca en la Sección se
gunda de la Audiencia Provincial de 
Granada, por término de diez días, con 
objeto de serle notificado el auto de sus
pensión de condena, bajo apercibimiento 
de que caso de no comparecer y no ex
cusarse debidamente la falta de compa
recencia se dejará sin efecto dicha sus
pensión de condena y se procederá a la 
ejecución de la sentencia.

Granada, 10 de noviembre de 1945.— 
Ambrosio López.—E !1 Secretario (ilegible).

8.802.
13.219

Por el presente, en virtud de. lo acorda
do en el expediente que se sigue en este 
Juzgado para el cumplimiento de la eje
cutoria y del auto de suspensión de con
dena en la causa 55 de 1939, «obre lesio
nes, contra Juan Nogué Martí, de vein
ticuatro años, hijo de AndrA y de María, 

^natural de Vu'lpellach, vecino de Cruilles, 
de paradero desconocido actualmente, se 
cita y llama a dicho penado a fin de que 
en el término de diez días comparezca an
te este Juzgado de Instrucción, al objeto 
de notificarle en legal forma que por auto 
de 21 de agosto de 1941 se le concedieron 
los beneficios de la condena condicional 
en méritos de la sentencia dictada en el 
rollo de la referida causa en 21 de junio 
del expresado año, y ser requerido para el 
pago de la correspondiente indemnización 
al perjudicado Juan Botó Tibau, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

La Bisbal, 15 de noviembre de 1945.—- 
JE1 Secretario (ilegible), 8.809.


